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Los «servicios» eran la contribución directa de mayor volumen y cuan 

tía de la hacienda de Castilla, desglosada en dos modalidades comple 

mentarias, las «monedas» en número variable cada año y distribuidas 

por cabezas entre los pecheros en proporción relativa a la cuantía de 

sus bienes, y los «pedidos», repartidos entre los hogares de una localidad 

según la cantidad previamente asignada en proporción al número de sus 

habitantes. De su importanica global dan una idea las cantidades que 

en el Reino de Murcia supusieron los «pedidos» desde 1397 a 1419, más 

de dos millones de mrs., de los cuales unos 800.000 fueron recaudados 

en la ciudad de Murcia exclusivamente; las monedas mucho más difíciles 

de valorar rebasaron ampliamente estas cantidades. 

Analizar la política concejil murciana frente a su recaudación entre 

1396 y 1420 puede contribuir a esclarecer en qué medida la lucha de los 

concejos castellanos en la Baja Edad Media por mantener su indepen 

dencia frente a los oficiales reales estuvo impulsada por problemas fis 

cales; las dos fechas elegidas corresponden al período en que fue Ade 

lantado Mayor del Reino, Ruy López de Dávalos, Condestable de Castilla, 

a través del cual se introdujo en 1399 una eficaz reforma municipal, con 

evidentes consecuencias de reorganización económica. 
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VALORACIÓN DEL IMPUESTO 

Un problema constantemente planteado durante todo el reinado de 

Enrique III que la documentación municipal utilizada denuncia amplia 

mente, fue la insistencia puesta por el Concejo de Murcia en que el valor 

de cada moneda no fuesen los ordenados 10.000 mrs. sino 8.000, argu 

mentando que así había sido hasta el año 1393 en que los 2.000 de dife 

rencia se integraron en la cantidad destinada anualmente a la conser 

vación de las murallas de la ciudad. Enrique III confirmó en 1397 el 

valor de 10.000 mrs, aduciendo que en los «libros antiguos» quedaba 

demostrado el dato, y que en ocasiones se había llegado a 12.000(1); la 

decisión real no convenció a la ciudad, que continuó negándose a pagar 

más de 8.000 mrs. por moneda, con tal insistencia que en 1400 el Rey 

ordenaba la presentación de los documentos que el Concejo decía poseer 

justificativos de su demanda (2). 

Hasta 1403 siempre fueron 10.000 mrs. la petición real y 8.000 la 

pretensión concejil, que nunca llegó a ser efectiva. El reparto se hacía 

«mayormente», o sea con arreglo a un criterio poblacional que en muchos 

casos no respondía a la realidad concreta, siendo éste el caso de Murcia 

desde 1395 en adelante: los regidores decían que hasta los 8.000 mrs. que 

consideraban el valor de cada moneda resultaban excesivos para la po 

blación real de Murcia después de la epidemia que la azotó en 1395-1396, 

y la emigración intensificada por las circunstancias de resistencia con 

cejil a la autoridad de los ofiales reales; de haberse hecho la valoración 

«por menudo», utilizando un padrón real de vecinos, el valor de la mo 

neda aún hubiera sido inferior a los 8.000 mrs. (3), siendo imposible co 

nocer de manera directa la relación entre los bienes de los pecheros y 

la cantidad que cada uno tenía que pagar. 

(1) Tordesillas 30-4-1397, Act. Cap. 1396, íol. 165 rev. (12-6-1397). Un estudio de 
la evolución estructural de la renta a lo largo del siglo en Ladero Quesada, M. A.: 
La Hacienda Real de Castilla en el siglo xv. Universidad de La Laguna, 1973. 

(2) Oropesa, 6-3-1400, Act. Cap. 1399, fol. 260 rev. (15-4-1400). 
(3) Act. Cap. 1395, fol. 134 (224-1396). 
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Las «monedas» fueron arrendadas por el propio Concejo entre 1400 

y 1403, como situación intermedia entre una etapa anterior en la que los 

recaudadores recibían directamente de él las cantidades exigidas, y la 

posterior, ya claramente arrendataria, a particulares. Tanto monedas 

como pedido eran recaudados mediante un mecanismo que integraba a 

empadronadores, escribanos, cogedores, etc., que hasta 1399 negociaban 

directamente con el recaudador real; desde esa fecha las monedas fueron 

progresivamente cayendo en la órbita de los arrendadores, primeramente 

pequeños personajes locales, y desde el comienzo de la guerra con Gra 

nada, los arrendadores que directamente contrataban con la hacienda 

real todo un reino, bien en solitario o en grupo. Las grandes deudas a-j-

muladas por el Concejo en años anteriores y las consiguientes irregula 

ridades en el pago de los servicios, fueron la causa por la que Enrique III 

se aseguró su cobro arrendándolos. A partir de 1406 el arrendamiento 

fue la situación normal de cada servicio distribuido. 

Es muy difícil saber cuáles eran las cantidades que pagaba cada pe 

chero en los repartos anteriores a 1403, cuando los cuadernos no pro 

porcionaban más dato que el valor de una moneda, 10.000 mrs.; los 

documentos sólo recogen algunos valores individuales de los pechos re 

partidos en proporción relativa a las desigualdades de fortuna y que son 

la única fuente de conocimiento disponible. 

Para pagar el pedido de 1397 se hizo un reparto entre los vecinos, en 

el que hubo casos de 7 mrs. y casos de un florín, unos 30 mrs.; la primera 

cantidad se daba en una viuda del barrio de Santa Eulalia, y el segundo 

en el lugarteniente del alcalde de las sacas que vivía en la parroquia 

de Santa Catalina (4). Entre uno y otro contribuyente había una propor 

ción de una a cuatro. 

Algunos datos más ofrecen los repartidos tras la llegada a Murcia del 

Adelantado Mayor Ruy López de Dávalos, en 1399, imponiendo la auto-

(4) Acl. Cap. 1398, fol. 73 (28-9-1398). 
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ridad real; en la reunión del Concejo General de 15 de octubre que él 

presidió, se afirmó que la ciudad «...devia, deve y ha de dar...» grandes 

cantidades para recaudar las cuales los regidores recibían el poder ne 

cesario para recurrir al préstamo y repartir tantos pechos como fuesen 

necesarios (5); un mes más tarde se había repartido uno de la siguiente 

manera: 

riqueza personal pecho 

entre 4.000 y 5.000 mrs. 2 florines 

entre 2.000 y 4.000 mrs. 1 florín 

menos de 2.000 mrs. 1/2 florín (6). 

En el momento en que se estaba haciendo esta distribución se decía 

que éste era el segundo pecho, siéndonos desconocido el primero. Una 

carta de Dávalos al Concejo anunciaba sus consultas con Enrique III 

para acordar de qué modo se habían de pagar los deudas de la ciudad 

de Murcia respecto a los servicios anteriores; mientras tanto, ordenaba 

al alcalde García Sánchez del Castillo, nombrado por él, que no permi 

tiese la toma de bienes de los vecinos, ni mucho menos que fuesen repar 

tidos nuevos pechos con tal fin; antes habría que planificar «...en que 

cosas se podrá echar algunos pechos... assí en moliendas commo en 

pannos commo en todas las otras cosas que entendieren...» (7). 

A la falta de dinero en la ciudad, no lo tenían ni los vecinos ni el 

Concejo, se unía la confiscación de bienes en especie y el reparto de 

dos pechos consecutivos, insuficientes para saldar las deudas con los 

recaudadores, que no respetaban la espera propugnada por el Adelan 

tado Mayor. Un tercer pecho fue distribuido en enero de 1400 a ra 

zón de (8): 

(5) Act. Cap. 1399, fol. 52 (15-10-1399). 
(6) Act. Cap. 1399, fol. 79 rev. (6-11-1399). 
(7) Murcia, 25-10-1399, Act. Cap. 1399, fol. 134 (14-12-1399). 
(8) Act. Cap. 1399, fol. 169 (12-1-1400). 
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12 florines anuales los pecheros más ricos; 

6 los que lo eran menos. 

Los más pobres «...que pechen por sueldo según que es repartido...». 

Cada uno de los tres casos coincidía con los mismos estratos de for 

tuna marcados en el reparto anterior, distribuido en noviembre. La con 

tribución de los patricios locales demuestra que la cantidad era fuerte 

para las posibilidades de la mayor parte de los ciudadanos (9). 

No hay noticias de nuevos repartos hasta 1401, ante la presión simul 

tánea de las 30 monedas acumuladas desde 1400; hubo una contribución 

general impuesta a todo el vecindario sin exclusiones, «...a cada pechero 

cierto e al prevyllejado e fijosdalgo», a razón de 100 mrs. por cabeza 

indiscriminadamente (10). Era el cuarto pecho desde que el Adelantado 

Mayor llegó a Murcia dos años atrás; bajo el influjo demagógico de Juan 

Sánchez Manuel, cabeza de un sector de la oligarquía local, el Concejo 

General recriminó a los regidores que «...non avian dado cuenta de ello 

en que eran ydos...» y pidió, sin resultado, que fuesen presentadas(11). 

La inclusión de hidalgos y caballeros en el reparto se vio neutralizada 

por la cantidad asignada a todos los excepcionales contribuyentes por 

igual, sin tener en cuenta las diferencias económicas existentes entre 

ellos. No hay duda de que no todos pagaron; unos estaban imposibili 

tados de hacerlo y otros confiaban en que Enrique III reduciría las pe 

nas, por lo menos, pero no fue así. El Rey no pasó del aplazamiento por 

cuatro años; se alargaba el problema pero no se eliminaba. 

(9) La participación de hidalgos y caballeros locales corrobora la diferencia 

de riqueza de los habitantes de las distintas parroquias murcianas: 
Santa María la Mayor, 300 florines; San Pedro, 220; Santa Eulalia, 200; San 

Nicolás, 190; Santa Catalina, 190 San Lorenzo 160; San Bartolomé, 160; San An-
tolín, 60; San Miguel, 30; San Juan, 30. Act. Cap. 1399, fol. 61 (164-1400). 

(10) Act. Cap. 1401, fol. 30 rev. (3-7-1401) y 34 (5-7-1401). 

(11) Act Cap. 1401, fol. 30 (3-7-1401). 
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En diciembre de 1401 se aprobó el quinto pecho desde 1399, que 

consistía en el pago de 50 mrs. los que anteriormente pagaron 100, y 

20 mrs, los que en el último pagaron 50; no había más deudas estable 

cidas que la referente a los vecinos nuevos, exentos por 10 años, quienes 

contribuyeron con 20 mrs. a cambio de la prórroga de su exención un 

año más (12). Los «hombres buenos, que iban a contribuir con 50 mrs. 

cada uno, eran unos 600, el 35 % de los vecinos de la ciudad, aproxi 

madamente (13), lo cual suponía unos 30.000 mrs. aportados por ellos. 

Cuando en 1404 terminó el plazo concedido por Enrique III volvie 

ron a repatrirse pechos por la ciudad; el primero de ellos en enero con 

arreglo a la siguiente distribución: 

Quedaban incluidos en él hidalgos y caballeros (14). Después de éste 

hubo otros, de los que no hay más datos que los contribuyentes que en 

el anterior pagaron 100 mrs.; a finales de 1404 y 1405 les correspon 

dieron 60 (15), pero se desconocen los demás niveles de la escala; guar 

dando la misma proporción que el pecho conocido de 1404, los de for 

tuna inferior deberían de pagar 48, 36 y 18 mrs. respectivamente. 

(12) Act. Cap. 1401, fol. 171 rev. (31-12-1401) y 232 (7-3-1402). 
(13) Act. Cap. 1401, fol. 184 (21-1-1402) y 232 (7-3-1402). 
(14) «...Et los dichos cavalleros et fijosdalgo et de cavallo e armas por si en 

nombre de los otros previllejados dixcron que les plasia por servicio del Rey 
nuestro señor et faser ayuda al pueblo de la dicha cibdat... so protestación que 
a salvo les quedase todo su dcercho et que por esto non entendían venir contra 
el su previllejo et libertad...» (Act. Cap. 1403, fol. 140 rev. [25-1-1404]). Aún así 
algunos no lo hicieron, como ocurrió con Juan Fajardo, señor de Molina, quien 
solicitó permiso de vecindad en 1403 en la parroquia de San Bartolomé, 13 días 
más tarde de quedar excluido del reparto, precisamente por no ser vecino de 
Murcia (Act. Cap. 1403, fol. 87 [16-10-1403] " . y 90 rev. [27-3-1403]). 

(15) Act. Cap. 1404, fol. 50 (25-10-1404) y 59 rev. (24-10-1405). 
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DERRAMAS DE PECHOS 
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En 1406 se introdujo el cambio de sistema, apareciendo en los cua 

dernos el valor de cada moneda y la cantidad que cada pechero debía 

de pagar según su fortuna (16): 

1 moneda los que tuvieran una renta de 60 mrs. 

2 monedas los que tuvieran una renta de 120 mrs. 

6 monedas los que tuvieran una renta de 180 mrs. 

El canon fue pormenorizado en 1419 a favor de las nuevas necesida 

des planteadas por la nobleza a Juan II, unidas al compromiso contraído 

para ayudar a Francia (17): 

1 moneda los que tuvieran una renta de 60 mrs. 

2 monedas los que tuvieran una renta de 120 mrs. 

4 monedas los que tuvieran una renta de 160 mrs. 

6 monedas los que tuvieran una renta de 180 mrs. 

8 monedas los que tuvieran una renta de 200 mrs. 

La corrección permitía matizar más entre las distintas fortunas a 

la hora de hacer el reparto de las monedas, y colocar más alto el inicio 

de las injusticias que esta distribución ocasionaba, y que han hecho 

resaltar Ladero y Menjot: «...L'impót n'etait pas équitable car chacun 

ne payait pas au prorata de son avoir; les grosses fortunes échappaient 

á une taxation convenable, de seuil de non-imposition écartait de l'impo-

sition bien des contribuables, les petits et les moyens possédant entre 60 

y 180 'maravedís' supportaient proportionellement la plus lourde char-

Es necesario comparar la distribución de los pechos con la valora 

ción de cada moneda a partir de 107: 

(16) Segovia (24-1-1407), Cartulario, 1391-1412, fol. 7 rev. 
(17) Madrid 17-5-1420, Cartulario, 1411-1429, fol. 102, y Arévalo, 20-8-1421, Car 

tulario, 1411-1429 fol. 108 rev. 
(18) Ladero Quesada, M. A.: La Hacienda real en Castilla en el siglo xv; Men 

jot, D.: L'impót royal á Murcie au debut du xv suele: au cas de «practique» fi-
naciere. Extrait de la Revue «Le Moyen Age», núm. 34, 1976, pág. 490. 
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Mientras en la valoración de las monedas hubo diferencias de 1 a 8, 

en los pechos distribuidos por el Concejo nunca se pasó de una escala 

máxima de 1 a 4; las diferencias se agrandaron con el cambio introdu 

cido en la distribución de las monedas a partir del cuaderno de 1407, 

con una indudable intención de ayudar a los pecheros más modestos. 

Si a una fortuna mínima de 60 mrs. le correspondían 8 de obligación 

fiscal, a una fortuna triple le correspondió una obligación 6 veces ma 

yor; el hecho de que sobre las más altas fortunas se incrementasen con 

mayor intensidad las obligaciones, hizo que sus propietarios reacciona 

ran activando la defensa de sus privilegios. 

Por tanto, y resumiendo, antes de 1403 los cuadernos reflejaban el 

valor global de cada moneda y el número de monedas que se iban a 

repartir, mientras que desde 1406, junto al número de monedas se pro 

porcionaba la escala de valores económicos con arreglo a los cuales cada 

pechero tendría que pagar un número distinto de monedas, evaluada 

cada una de las cuales en ocho maravedíes, sin que ello repercutiese 

sensiblemente en el total anual que había que pagar: las 15 monedas 

anteriores a 1401 valían 150.000 mrs., mientras las 15 primeras de 1407 

ascendían a 190.000, la diferencia entre ambas cantidades era la ganancia 

de los arrendadores, ya generalizados a partir de esa fecha, que es una 

ganancia alta, más del 20 %, pero inferior a la deducida por Menjot 

en los años 1407 y 1408, que oscila ampliamente en torno al tercio del 

total cobrado (19). 

(19) Menjot, D.: L'hnpót royal..., pág. 498. 
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Las expresiones «.lo cierto» y «lo dudoso», referentes a la valoración 

de las monedas en los padrones efectuados por el Concejo, con arreglo 

a los bienes confesados por cada vecino, «lo cierto», y la comprobación 

hecha por los arrendadores posteriormente, que siempre daba una can 

tidad mayor, la diferencia era «lo dudoso», han servido a Menjot para 

establecer sus conclusiones y resultados cuantitativos; pero ocurre que 

los conceptos empiezan a ser usados en la documentación a partir de 

la muerte de Enrique III y las Cortes de Toledo de 1406, lo que hace 

pensar que los 10.000 mrs. por moneda pagaderos antes de 1403 eran 

el valor neto cotizable a la hacienda real, que se repartía entre los 

vecinos en función de sus bienes según niveles establecidos por el propio 

Concejo, de ahí la importancia que la aprobación de pechos concejiles 

para cobrar las monedas tenía antes de esa fecha clave, importancia 

incluso política, puesto que era el propio Consistorio el que señalaba 

las cantidades a pagar a sus vecinos, mientras que desde las Cortes de 

Toledo de 1406 su iniciativa se reducía a valorar «lo cierto» de los bienes 

de los murcianos, lo que cada uno tenía que pagar según fortunas venía 

ya establecido en el cuaderno real. 

En cuanto al sistema de reparto entre la población de la suma de 

pedidos, Menjot tiene absoluta razón cuando dice que "la documenta-

tion municipale est muette pour des raisons qui nous échapent. La 

municipalité faisait-elle disparaitre des registres qui moutraient trop 

l'inégalité devant l'impót? La documentation royale n'est pas plus expli-

cite, le souverain se contentant de determinar la part de la ville et 

d'indiquer les categories sociales exempteés; el laissait la ville entiére-

ment libre de se procerer, dans un temps determiné, les sommes exi-

gées, comme bon lui semblait» (20). Se desconocen todo tipo de detalles 

respecto a este reparto cuya única realidad es que también era propor 

cional a la fortuna personal de los pecheros. 

Entre los datos recogidos se aprecian unas ausencias generalizadas 

de los núcleos de población de las encomiendas santiaguistas y los seño-

(20) Menjot, D.: L'impót roya!..., pág. 496. 
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DISTRIBUCIÓN DE PEDIDOS EN EL REINO DE MURCIA. EN MRS. 

1397 1399 1407 1408 1409 1410 1411 1419 

Murcia 90.906 
Molina Seca 3.126 

Cotillas — 
Librilla — 

Albudeite 5.526 

Ceutí 10.226 
Cieza 1.734 
Alguazas 49 
Pliego 
Muta ■ 
Alhama 

Yeste 

Abanilla 

Villena 

Sax 

Cartagena 

Jumilla 
Yecla 

Hellín 
Tobarra 
Peñas de S. Pedro 

Chinchilla 
Montealegre 
Albacete con La Gineta 
Carcelén 
Jorquera 

Alcalá 

Ves 
Almansa 

52.800 141.000 128,000 106.560 93249 135.877 67.938 mrs. y 5 din. 
2.145 000 5.333 5.580 4.883 7.114 3.557 mrs. y 5 din. 
3.190 _ — _ — — — 

— — — 2.030 1.776 2.588 1.294 
3.410 — — — — — — 

TOTALES 

TOTAL EN MURCIA ... 

TOTAL EN EL REINO 

160.991 155.352 451.500 362.525 316.830 282.558 404.223 202.057 

748.392 mrs. 

2.133.979 mrs. 



ríos, además de ausencias debidas a errores de escribanía como la de 

Cartagena en 1409. Las sumas totales obtenidas son, por consiguiente, 

absolutamente revisables, pero ofrecen la posibilidad de sacar algunas 
conclusiones: 

a) De los 29 núcleos de población documentados en todo el Reino 

que a lo largo de un cuarto de siglo contribuyeron al pago de pedidos, 

solamente uno aportó el 39 % del total: la capital, Murcia, de la que 

existen los datos completos. En segundo lugar, Chinchilla, con un 19 % 

del total, Molina Seca y Hellín, con el 6 y el 5 °/o respectivamente. 

b) El desequilibrio demográfico del Reino aflora entre estos docu 
mentos fiscales; aunque al no conocer cómo se hacía la distribución 

entre los vecinos del núcleo es muy aventurado fijar cifras de población. 

Lo que es incuestionable es que los núcleos que mayores cantidades pa 

gaban eran centros estratégicos de comunicaciones como Chinchilla, unos 
5.000 habitantes y Hellín, en menor medida, o centros económicos seño 

riales como Molina Seca, ambos con poco más de 1.000 habitantes. 

c) No hay más núcleo de población costera que Cartagena y con 

una gran modestia dentro del conjunto, el 0,015 %, unos 500 habitantes 

máximos e improbables denuncian la absoluta inseguridad que la ciudad 

ofrecía y el que su defensa dependiese en multitud de ocasiones de la 
ayuda que Murcia le prestase. 

BALANCE DE LA CONTRIBUCIÓN 

Años 1394 y 1395.—Las Cortes de Medina del Campo de 1394 otorga 

ron 6 monedas para cada uno de los dos años; la cantidad que había que 

entregar en Murcia por los dos años era de 120.000 mrs., en momentos 

en que una gran epidemia de peste empezaba y Alfonso Yáñez Fajardo 

y todos sus partidarios eran expulsados de la ciudad y sus contrarios, los 

seguidores de Juan Sánchez Manuel, incautaban sus propiedades. 
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Para el Concejo, la ciudad estaba "... yerma e despoblada...", Fajar 

do arrasando en sus correrías el término municipal, y los vecinos 

de la ciudad necesitados de restitución y ayuda, sin poder afrontar 

su obligación fiscal debido al "...grant menester en que la cib-

dat está...» por la epidemia en la que habían muerto más de 6.000 per 

sonas, «...más de que esta dicha cibdat han quedado...» (21), y, además, 

con un número muy crecido de hidalgos, caballeros y exentos, que redu 

cían considerablemente a los que estaban en situación de poder pagarlas. 

Los recaudadores apremiaban constantemente, negándose a ser paga 

dos en especie, e incluyendo sus gastos personales en el total de las 

reclamaciones, al tiempo que vaticinaban que «...meresciades mayores 

penas por ser rebeldes...», que los bienes de los vecinos iban a ser con 

fiscados y serían apresados hasta que pudiesen pagar (22). Del pago de 

los 120.000 mrs. hay las siguientes noticias de entregas efectuadas: 

Junio de 1396.—4.000 mrs. entregados a cuenta y gastados por el 

recaudador en su mantenimiento (23). 

Agosto de 1396.—Reclamación de las cantidades que faltaban sin 

especificar su valor; el Concejo prometía pagar en paños, muías o caba 

llos, pero Enrique III lo exigió en metálico para pagar con ello 27.000 

maravedíes que debía a la reina Leonor de Navarra (24). 

Septiembre de 1396.—Los recaudadores Ferrán Sánchez, de Sevilla, 

y Oliver Fernández, de Sevilla, padre e hijo, tomaron por la fuerza a 

los vecinos de la ciudad paños valorados en 20.000 mrs. (25). 

Agosto de 1401.—Los arrendadores reclamaban 10.000 mrs. de costas 

que se habían producido; después de unas conversaciones con ellos se 

(21) Act. Cap. 1395, fol. 11 rev. (26-6-1395) y 1396, fol. 56 rev. (29-8-1396). 
(22) Act. Cap. 1396, fol. 35 (5-8-1396). 

(23) Act. Cap. 1395, fol. 11 rev. (26-6-1395). 

(24) Act. Cap. 1395, fol. 90 rev. (8-1-1396) y 1396, fol. 60 (5-9-1396). 

(25) Act. Cap. 1396, fol. 60 (5-9-1396). 
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avinieron a cobrar solamente 2.000 «...por servicio del Rey...», e inter 

vención mediadora de Juan Sánchez Manuel (26). 

Septiembre de 1405.—Había que pagar en un plazo de seis meses 

30.000 mrs. de dos blancas que faltaban por entregar de las doce mone 

das de los dos años; los primeros 10.000 se hicieron efectivos con los 

pechos repartidos a partir de juno de 1404 para contribuir a las obras 

del Alcázar Mayor, y que habrían de ser devueltos a este fin, y los 20.000 

restantes, más 1.800 de costas, los prestaron los genoveses murcianos 

en condiciones desconocidas (27). 

Además de las doce monedas anteriores, Enrique III, empeñado en 

su lucha con el más tenaz de sus parientes en rebeldía, el Conde de 

Noreña Alfonso Enríquez, consiguió dos monedas más de sus propios 

consejeros y procuradores que le acompañaban en el segundo sitio de 

Gijón en agosto de 1395. Los pagos registrados fueron los siguientes: 

Octubre de 1395.—8.000 mrs. obtenidos de los comunes de aquel mes, 

quedando constancia en carta de pago entregada por el recaudador (28); 

el Concejo ofreció pagar los otros 8.000 en paños y en dinero en un 

período breve de tiempo. 

Abril de 1396.—El recaudador pedía 12.000 mrs. que faltaban del 

total de 20.000 de las dos monedas extraordinarias, y el Concejo le pa 

gaba exclusivamente los 8.000 que faltaban según sus cálculos y según 

el cálculo hecho «mayormente» por la contaduría real, o sea petición 

de una cantidad global, porque si se hubiese pedido «por menudo», o 

por número de habitantes, el total hubiese sido aún menor, a conse 

cuencia de la epidemia y el número de privilegiados y exentos existentes, 

el 25 % de los vecinos por lo menos en circunstancias normales. El 

recaudador llegó a cobrar 16.000 mrs., pero reclamaba los 4.000 restan-

(26) Act. Cap. 1401, fol. 53 (6-8-1401), 58 (13-8-1401) y 131 (28-11-1401). 
(27) Act. Cap. 1405, fol. 38 (1-9-1405) y 38-40 rcv. (3-9-1405). 
(28) Act. Cap. 1396, fol. 72 y sig. (12-10-1395). 
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tes hasta 20.000, ó prometía cobrarlos en bienes de los murcianos; el 

Concejo continuó negándose a hacerlos efetcivos a pesar de que Enri 

que III amenazaba con la intervención del Adelantado Mayor en el asun 

to (29). No hay más noticias. 

Año 1396.—Se otorgaron seis monedas que tanto el Rey, como el 

Concejo continuaban valorando en 10.000 y 8.000 mrs. respectivamente; 

había que pagarlos a razón de una moneda cada dos meses en dinero 

según el Monarca, y en paños o bestias de carga según el Concejo, cada 

vez más arruinado y amenazado por el Rey: «...mandaré poner en vos, 

al Concejo, tal escarmiento por que otra bes non osades a poner escusa 

ni alongamieno alguno...»; estas seis monedas fueron aumentadas pos 

teriormente a ocho, siendo los correspondientes 80.000 mrs. los que 

pedía el judío David Aventuriel en nombre del recaudador del Obispado 

en febrero de 1397 (30). 

Mayo de 1397.—Se entregaron a Aventuriel unas cantidades de pastel 

y tintas como pago parcial, que intentó vender para entregar la cantidad 

en metálico al recaudador, pero el monopolio establecido en este comer 

cio por los genoveses se lo impidió mientras que la ciudad no prohibió 

la venta temporal de tales productos por otras personas que no fuesen 

don David Aventuriel (31). 

Octubre de 1397.—Se adeudaban las dos últimas monedas de 1396, 

20.000 mrs., que al cabo de dos meses se habían reducido a 7.000, obte 

nidos por el Jurado Clavario de los propios concejiles en condiciones 

concretas desconocidas (32). Los 80.000 mrs. correspondientes al año 1396 

habían quedado entregados a finales del año siguiente, a excepción de 

5.648 que Enrique III reclamó junto a otras cantidades de más cuantía 

en 1404, deuda pequeña si se compara con la que se formaría en los 

años inmediatamente posteriores. 

(29) Act. Cap. 1395, fol. 132, rev. (224-1396) y 1396, fol. 84 (5-12-1396). 

(30) Segovia, 15-8-1396, Act. Cap. 1396, fol. 63 (12-9-1396) y 128 (6-2-1397). 
(31) Act. Cap. 1397, fol. 14 (26-6-1396). 
(32) Act. Cap. 1397, fol 81 rev. (18-10-1397) y 119 rev. (7-12-97). 
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Año 1397.—Sucesivamente se pidieron a lo largo del año, cuatro, tres 

y dos monedas. 

Octubre de 1397.—Los primeros 40.000 mrs. no podían pagarse en 

metálico por la falta de afluencia de mercaderes en Murcia y la impo 

sibilidad de exportar productos murcianos a Aragón para obtener nu 

merario, debido a la impermeabilidad de los controles instalados res 

pecto al reino vecino; la venta de lana, lino, paños, pastel, caballos y 

muías había quedado prácticamente cortada y con ella la existencia 

de dinero (33). 

Junio de 1400.—El tesorero de la casa de la moneda de Toledo recla 

maba 60.000 mrs. del total que habían correspondido a Murcia (34). 

Marzo de 1404.—Después de pasado el plazo de cuatro años conce 

dido por Enrique III para que la ciudad estuviese en condiciones de 

hacer frente a sus deudas, se volvían a pedir, entre otras cantidades, los 

60.000 mrs. que faltaban, correspondientes a parte de las monedas 

de 1397, que únicamente pudieron afrontarse con el reparto de unos 

pechos, casi en cadena, durante los meses siguientes(35). 

En el mismo año 1397 hubo un pedido aprobado por las llamadas 

Cortes de Avila, justificado por la importancia que la guerra con Por 

tugal tenía para Castilla y la subsiguiente necesidad de dotar de fondos 

a la campaña; correspondieron a Murcia 90.906 mrs., imposibles de pa 

gar por las razones conocidas de bloqueo económico ocasionado por e' 

sistema aduanero; sí, en cambio, se avino el Concejo a pedir prestados 

2.000 florines aragoneses a los vecinos, comprometiéndose a devolverlo? 

de los comunes. Pregonado el reparto por la ciudad, se daba un plazo 

de diez días para que los vecinos lo hicieran efectivo, "... certificándoles 

que sy lo non fazen sepan que lo pagaran de sus bienes e propios...» y 

(33) Act. Cap. 1397, fol. 81 rev. (18-10-1397) y 84 rev. (5-11-97). 
(34) Act. Cap. 1399, fol. 209 (264-1400). 
(35) Act. Cap. 1399, fol. 175 rev. (6-3-1404). 
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que si proferían insultos a los regidores y recaudadores, «...a las mu-

geres que las mandarán poner en la picota e a los omnes que los man 

darán matar por ello...» (36). 

Efectivamente, hubo vecinos que prestaron los 2.000 florines al Con 

cejo, aunque es imposible discernir quiénes fueron y con qué cuantías; 

se les califica de hombres buenos (37), pero no con el sentido de hidalgos 

o caballeros exclusivamente, por varios motivos: 1.° La negativa de algu 

nas personas ricas, desconfiando de la solvencia concejil para hacer 

frente a sus deudas, extensiva a contribuir a la derrama que el Concejo 

tuvo que imponer para hacer las devoluciones. 2." Algunos préstamos los 

hicieron artesanos y comerciantes, como el carnicero Juan Pastor, que 

aportó la considerable cantidad de 3.000 mrs. a cambio de la concesión 

de las alcabalas de su carnicería durante un cierto tiempo (38). 

Octubre de 1398.—Los repartos distribuidos eran absolutamente in 

suficientes para cubrir el importe total del pedido, dada la situación de 

desolación humana y pobreza material en que la ciudad se encontraba; 

un año después de la solicitud, aún no se habían pagado los casi 100 000 

maravedís, a los que el Adelantado Mayor Dávalos había añadido 22.000 

más en concepto de posible indemnización (39). 

Ya en 1408 «jueces-arbitros» de la Corte ordenaron el pago de 190.000 

maravedís de dos blancas a los arrendadores como importe de las quin 

ce monedas de 1397, las tres últimas de las cuales se valoraban en 

25.000 mrs. en el compromiso que la ciudad firmó al recaudador may-r 

del obispado para su devolución, después que éste las había adelantado 

para los inminentes gastos de guerra. La entrega en mayo de 1408 a 

Juan Sánchez de Torres de 10.490 mrs. y a Alfonso González de Montoro 

(36) Act. Cap. 1399, fol. 50 (26-8-1397), 52 (28-8-1397) y 69 (29-9-1397), documen-

lo núm. 1. 
(37) Act. Cap. 1398, fol. 10 (30-6-1398) y 20 rev. (7-7-1398). 
(38) Act. Cap. 1398, fol. 22 rev. (9-7-1398). 
(39) Act. Cap. 1398, fol. 78 rev. (12-10-1398). 
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de 10.625 mrs. (40), son los únicos datos concretos del pago de estas 

monedas de 1397. 

Desde 1397 cualquier reparto realizado por la ciudad no hacía más 

que agravar una situación evidente: la emigración de muchos vecinos 

después de la epidemia con una incidencia de mortalidad de un 50 % 

y la expulsión de los seguidores de Alfonso Yáñez Fajardo por razones 

de banderías. El préstamo de patriculares o de los propios arrendadores 

de las rentas municipales y reales, era la única salida a plazo corto, que 

en aquel caso tampoco fue posible; parte del pedido de 1397 sin pagar 

quedó embolsado en la gigantesca deuda que el Concejo tenía contraída 

cuando en el otoño de 1399 el Condestable de Castilla llegó a Murcia 

como Adelantado Mayor del Reino dispuesto a poner la ley del autori 

tarismo regio y de su propio linaje, frente a los linajes locales y un 

Concejo hostil. 

Años 1398-1399.—Es difícil delimitar con precisión entre la documen 

tación concejil de dos años tan caóticos para el Concejo como éstos, 

cuáles fueron las cantidades correspondientes a los servicios de cada 

año: un documento de 1404 habla de diez monedas, refiriéndose al nú 

mero que debía haber sido cobrado en 1398; se trataba de las órdenes 

de Enrique III al tesorero mayor de la Casa de la Moneda de Cuenca, 

para que cobrase al Concejo de Murcia las cantidades adeudadas, des 

pués del plazo de recuperación que le fue concedido por cuatro años: 

entre ellos 151.050 mrs. correspondientes a 1398(41); la totalidad de las 

monedas de aquel año quedaron adeudadas, al no ser aceptada la pro 

puesta de los regidores de hacerlas efectivas en paños, caballos u otras 

bestias de carga. 

Por las especiales circunstancias de tensión y violencia que Murcia 

vivió en 1399, el año de la acción Dávalos, las noticias referentes a los 

(40) Act. Cap. 1407-1408, fol. 157 (22-3-1408), Libro del Clavario de 1407, fol. 66 
(28-4-1408) y 70 (26-5-1408). 

(41) Act. Cap. 1399, fol. 175 rev. (6-3-1404). 
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servicios otorgados en él son escuetas: las deudas fiscales acumuladas 

era uno de los aspectos del acantonamiento concejil, pero no el más 

destacado documentalmente; por el contrario, quedó bastante despla 

zado de las noticias recogidas por las idas y venidas de los mensajeros, 

la emigración ciudadana, la presión del Adelantado Mayor Dávalos desde 

la Corte, su posterior llegada, etc. 

En el «ayuntamiento» hecho en Madrid con los miembros de la Corte 

y procuradores de algunas ciudades, se otorgó un servicio de seis mo 

nedas, más un pedido; el mismo día de presentada la carta real ante el 

Concejo (42), el recaudador Sánchez de Mayorga exponía que el plazo 

de pago, mínimo para las más duras circunstancias humanas y econó 

micas de Murcia, estaba vencido; las cantidades debían hacerse efec 

tivas en maravedíes de tres blancas, 60.000 mrs. de las monedas y 52.800 

del pedido, todo lo cual explica la tajante negativa a pagar que el Con 

cejo dio, salvo que fuese, una vez más, en paños o ganado caballar, que 

se encargarían de tasar un hombre puesto por el recaudador y otro por 

la ciudad (43). 

Sobre estas dificultades, insuperables en el estado de cosas de la 

ciudad, cayeron en el vacío cuatro nuevas monedas, que con las ante 

riores sumaban diez, las seis primeras consideradas como las normales 

de cada año, valorándose de hecho lo que era un impuesto extraordi 

nario como ordinario, mientras las cuatro últimas pasaban a ser la parte 

realmente excepcional que las Cortes de Segovia habían otorgado (44). 

En octubre de 1399 llegaba el Adelantado a Murcia, e inmediata 

mente planteó a través del coregidor Pedro Sánchez, el problema de las 

deudas contraídas (45), que ascendían a 216.398 mrs., de los atrasos 

de 1396 a 1398, 52.800 mrs. del pedido de 1399 y 186.533 mrs. correspon 

dientes a las monedas de 1399, por primera vez se arrendaba el impuesto, 

(42) Toledo, 4-2-1399, Act. Cap. 1398, fol. 146 rev. (11-3-1399). 
(43) Act. Cap. 1398, fol. 183 rev. (104-1399) y 204 (22-5-1399). 

(44) Segovia, 15-4-1399, Act. Cap. 1399, fol. 46 (19-8-1399). 
(45) Act. Cap. 1399, fol. 98 (20-11-1399). 
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